
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00628 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 Atendiendo lo establecido por el artículo el artículo 5°, inciso segundo, 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, no se indica, en el poder 

otorgado a la mandataria, la dirección de su correo electrónico. 

 

 No se establece el domicilio de las partes demandante ni 

demandada, conforme lo ordena el artículo 82, numeral 2° del C. 

General del Proceso. 

 

 Conforme a la literalidad de los títulos valores aportados como base 

de recaudo, no se establece la fecha exacta desde la cual se 

pretende el cobro de intereses moratorios, en tal sentido se 

adecuarán los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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